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7 REPUBLICA DEL ECUADOR - . 
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

"33 LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSITTUCION DE "SUPERMERCADO Y 
COMISARIATO HORTENCIA VARGAS DEJARA E HIJOS C. LTDA”. 

1. (ILEBRACION Y APROBACION.. La escritura pública de Constitución de "SUPERMER- 
CADT Y COMISARIATO HORTENCIA VARGAS DEJARA E HIJOS C.LTDA” se otorgó en la 
ciudad te Riobamda el 2 de mayo de 1989, ante el Notario Público del mismo cantón, Dr. Raúl Dáva- 
los Mah onado ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Ambato (E), doctor César 
Toral Y zquez, mediante Resolución No. 89.5,2.1039 de 8 de junio de 1989, 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, los se- 
ñores H irtencia Vatgas de Jara, Cecilia Jara Vargas y Jorge Jara Vargas. Los comparecientes son de 
nacional dad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Riobamba, de estado civil casados, a excepción 
del últin y de los nombrados que es soltero, 

3. DEYOMINACION Y PLAZO.. La denominación de la compañía es "SUPERMERCADO Y 
COMISA VATO HORTENCIA VARGAS DEJARA E HIJOS C. LTDA.” y su plazo de duración 

4. DOMICILIO.» El domitilio de la compañía es la ciudad de Riobamba, cantón del mismo nom- 
bre, Provin la de Chimborazo. 

5. OBH TO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a la comercialización al por ma- 
yor y al deta de productos alimenticios, productos vitales de primera necesidad, Comercializará ade- 
más, producos agrícolas, ganaderos, avícolas, lácteos y pecuarios. Ejercerá la representación de 
empresas hai onales y extranjeras en líneas afines a su objeto social. Representar a casas comerciales 
ycompañías; sí como constituirse en distribuidora comisionista y consignataria de ellas, en la rama de 
su objeto soc! 1, Importación de insumos y especerías y productos químicos afines a su objeto social, 
podrá actuar cxo intermediario entre productor y consumidor pudiendo para el efecto realizat todo 
tipo de actos y tontratos permitidos por la Ley inclusive importaciones de mercaderías para su expen- 
dío en los loca »s de la empresa o asociados a ella. 

$6. CAPITA . SOCIAL.- El Capital social de la compañía es de S/,1"000.000,00 dividido en ún mil 
participacione de un mil sutres cada una. 

7. INTEGFACION DEL CAPITAL.. El capital social se encuentra integramente suscrito y es pa- 
gado dé la sigu mte manera: En Nunerarío S/.500.000,00 el saldo a pagarse en el lapso de un año con- 
tado : partir de la Fecha de inscripción de la estritura de constitución en el Registro Mercantil. 

8. (OMIN* DE ACCIONISTAS.. La nómina de : istas suscriptores es la indicada en el nu- 
mera 2 del preste extracto. 

9. ADMINIS 'RACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía será administrada por el 
Ger: fte quien te. drá la t:presentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

L. que pergo un conoc miento del público para fos fines legales consiguientes. 
Amk to, junio 8 de 198: 
Inés. laría Naranjo de * evilla 
SEC) ETARIA ENCARGADA '   
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